
CERTIFICADO DE ADICION

para ampliación del objeto do la  patente de inven oion nu­
mero 142.857 expedida en 10 da Febrero de 1942 sobre "Un 
aparato quemador para materias vegetales pulverizadas"---

a favor de D. Ramón ROLDUi A6UAD&, de naoionalidad y resi¡. 
dañóla espadólas.

^  ' '  -  .  -  _______

/  '

MEMORIA DESCRIPTIVA

' La patente principal a que se refiere el c e r t i f i­
cado de adición que da lugar a la  presente memoria descrip­
tiva reoae sobre un aparato quemador para materias vegeta­
le s  pulverizadas cuya descripción se d etalla  con los oorres- 

5 pondlentes dibujos en la memoria de la  antedicha patente 
principal.

Ahora bien, por el certificado de adición^a que 
ahora nos referimos, se amplía el oampo de protección de d i­
cha patente principal en el sentido,da que e l aparato sobre 

10 que reoae, pueda ser utilizado ademas para toda clase de ma­
teria s combustibles, por ejemplo para carbones minerales de 
cualquier procedencia.

Por otra parte, en el aparado antedicho se ha in­
troducido una modificación, que tambie^ debe quedar prote- 

15 gida, en el tubo de alimentación 4 (veanse los dibujos de la 
patente principal) consistente dicha modificación en que la  
abertura de sa lid a  8 del oombustible por la  cual esl¡e pasa 
haqia el tubo de arrastre 9, se dispone una expansión de sec­
ción prismatioa-ourva, para evitar la  obstrucción de dioha 

80 salida 8 ocasionada por el propio oombustible en su amonto­
namiento. .

Todo lo descrito en la  memoria y representado en 
los dibujos de la  patente principal queda en completa vigen-



1 [<i

aia  y en todo su valer.

N O T A

Por al certificado de adi a ion a que sa  refiere la 
presento memoria descriptiva sa REIVINDICA:

Y 1.- La propiedad y la  explotación exclusiva del 
aparato' objeto da la  patente principal aún cuando so aplique 
a la  cremación de materias combustibles cualesquiera espe­
cialmente a la de carbones de origen mineral pulverizados o 
desmenuzados^ w

2 . -* ,La propiedad y la  explotación exolusiva de 
una modifioao^on introducida en la  booa de sa lid a  Üel tubo 
de alimentación del ^parato, consistente en disponer en di- 
oha booa una expansión do sección prismatioa-ourva para evi­
tar obstrucciones producidas por el amontonamiento del pro­
pio combustible.

3 . - La propiedad y la  explotación exolusiva del 
objeto del oertifioado, sean cuales fueren la s  circunstan­
c ias que concurran con su esancialidad definida en la s  an­
teriores reivindicaciones, cual objeto es:

, "Ampliación del objeto de la  patente de invención
numero 142.857 expedida en 10 de Febrero de 1942 sobre un 
aparato quemador para materias vegetales pulverizadas".

Consta la  presente memoria de dos hojas fo liadas, 
e scritas por una so la  cara.

Baroeloha, 5 de Agosto de 1942.

P. p. de D. Ramón ROLDUÍ A&UADÉ,
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